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FISCALIZACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN EL ÁMBITO 
AUTONÓMICO PARA LA IMPLEMENTA CIÓN DEL PLAN DE R ECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

Se trata de una auditoría operativa, realizada en coordinación con el Tribunal de Cuentas y el 
resto de los órganos de control externo autonómicos, con el objetivo de analizar las medidas 
normativas, organizativas y de planificación estratégica llevadas a cabo por la Comunidad 
para implementar del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). En última 
instancia, el propósito del informe es obtener información que ayude a la toma de 
decisiones acerca de la gestión de los fondos europeos Next Generation EU (NGUE).  

Al valorar los resultados debe tenerse en cuenta que las pruebas se han realizado en una 
fase inicial y que a lo largo del trabajo las entidades responsables han ido evolucionando y 
mejorando. Se plantea, por tanto, como sistema de alerta temprana y como vehículo de 
mejora de la rendición de cuentas ante los ciudadanos. 

El trabajo de campo del informe se ha visto dificultado por la inoperatividad de la 
herramienta CoFFEE, sistema de información sobre la gestión y seguimiento del PRTR, que la 
Intervención General del Estado debía suministrar a las Comunidades Autónomas y sobre el 
que se diseñó la gestión y seguimiento del Plan. 

Sobre el marco financiero. Se ha comunicado la participación en proyectos de nueve de las 
diez políticas palanca incluidas en el PRTR. El importe previsto para los años 2021 a 2023 es 
de 1.371 millones de euros, siendo la política palanca I, Agenda urbana y rural, lucha contra 
la despoblación y desarrollo de la agricultura, la política a la que mayor importe corresponde 
(un 25 % del total). 

Sobre el marco de gobernanza. En 2020 la Junta de Castilla y León creó la Oficina de 
Coordinación de Fondos de la Unión Europea, que no es específica para el PRTR. La Oficina 
no se reúne desde junio de 2021, aunque su regulación indica que debe hacerlo al menos 
trimestralmente. 

En 2021, como normativa específica para gestionar los fondos del PRTR, se introdujeron dos 
disposiciones adicionales, una en la Ley de Presupuestos de 2021 y otra en la Ley de Medidas 
Tributarias, Financieras y Administrativas. 

La información sobre los fondos NGUE se canaliza principalmente a través del portal web de 
la Junta. Consta información sobre la definición de los fondos NGUE, las convocatorias de 
subvenciones y licitaciones, la normativa y documentación, la política antifraude y los 
órganos gestores. Las convocatorias del PRTR se publican, distribuidas por consejerías, en la 
sección de fondos europeos del portal. 

Recursos humanos. La Junta no ha aprobado una normativa especial en materia de 
planificación y gestión del personal involucrado en la gestión del PRTR. La Administración 
autonómica no ha realizado un análisis de las necesidades de personal a nivel global, en 
relación con el PRTR, aunque sí han analizado estas necesidades seis consejerías y la 
Gerencia de Servicios Sociales.  


